
PERIODICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

CONDICIONE8: 
CONI>ICIONES1 Este periódico se publicará los días 1 °, 4, 8, 12, 16, 20, 24 

y 28 de cada mes.-El precio de suscripción será ele un peso por 
cada veinte números.-Los números sueltos valen diez centavos 
y se expenden en !ns Admiiústraciones ele rentas.-Los remi· 
tidoa y avisos se d!iigirán á la di:ección de ~ste perió<li.co y 
1egún au clase se msertarán gratis 6 á precios convenc10na
les, conforme á los artículos 11 O y 111 de la ley orgánica de 
Hacienda. 

DIRECCION: 
1 
11¡ 

l
'I Los avisos, edictos etc. etc. que se remitan de cualquier punto 

del Estado, no se publicarán sino viene~ acomp3;ñ~dos del 

La Secretaria General. 
certificado ele entero, hecho en la reapect1va Adunmstración 
ele Rentas ó Receptoría.-Las suscripciones se reciben en Ja 
Administración ele Rentas de cada Distrito. 

VARIAS NOTICIAS. Gobierno del Estado. 
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Nuevo Administrador de Correos. 
Se ha recibido en la Secretaría general del Gobierno, la si

guieti.te nota: 
"Administración Local de Correos.-Pachuca.-Hidalg-o.

Nombrado por el Supremo Gobierno, Administrador Local 
de Correos de esta Ciudad, me es honroso cPmunicar á Ud. 
que hoy tomé posesión de mi empleo con intervención del 
Visitnclor del Ramo, C. Luis F. Barrag-án.-Deseoso de des
empeñar mi cometido con el mayor acierto posible creo que 
lo lograré si personas de recto :uicio y elevado criterio como 
Ud., se sirven poner siempre en conocimiento de esta oficina 
las deficiencias é irregularidades que noten en el servicio, por 
insignificantes que éstas sean.--Protesto á Ud. las segurida
des ele mi más atenta y disting-uida consideración.-Pach uca, 
Marzo 7 de 1902.--Firmado, Miguel 3/árquez Ga!i1zdo." 

Por nuestra parte, deseamos al Sr. Márquez Galindo mucho 
tino y <1cierto en el cargo que le ha conferido el Gobierno de 
la Nación. 

Separados de su empleo. 
Por no haber cumplido con los deberes de su empleo, fué 

St:parado de él el C. Félix Muñóz, Director de la escuela 
de niflos de Zapotlñn, dPI Municipir, de Tolcayuca; y por ha
ber sido acusado del delito él que se refiere el artículo 75':!. del 
Códig-o penal el C. Trinidad Sánchez Flores que servía la es
cuela de Zimapantongo. 

Gasto autorizado. 

lVII LB~islatnra del Estado de Hidal~o, 
JONTA PREPARATORIA. 

En la ciuJad de Pachuca á veintiocho de Febrero de mil 
novecientos dos reunidos en el salón de sesiones de la H. 
Lecrislatura del E-ota<lo los ce . .Diputados Blancns, Durán, 
Go~izú.lez. Lara, Madrid y Revilla, bajo la presidencia del 
cuarto com0 primer miembro qufl fué de la Diputaciór~ per
maue11te se abrió la sesión á }a¡-; diPz v treinta a m. ' . 

Coüforme á la prescripción establecida en el. ar~ícu1o 15 ?;I 
Reglamento intArior dn la Cámara. SP. procedió a la elecc1on 
do Presidoutt) y Secretarios á que el mismo articu!o se refiere, 
habieu<lo recaído ésta respedivatuente ~n favor de los ce. 
Diputados, Larn y Revilla quienes ocuparon los asientos 
corrnspondientes. 

El C. Presidente mandó dar lectura á los artículos 52 y 
60 del prop10 reglamento y en consecuencia. se prncedió á la 
PIPcci<\n •lel personal de la meSfl. c0n que deberá funcionar la 
XVII Legislatura del Estado en su tercer perí•>do de sesio. 
ues ordinarias, habiéndose verifica 1lo ésta, en esl!rntinio se. 
c!'P.to por su ordeu y s ... paradnmente, siendo el resultado como 
sigue: 

Presidente, cinco votos al C. Larn, por uno que obtuvo el 
C. Durán. . 

Vicepresidentn, cinco votos nl C. González, por uno en 
El Sei'lor Gobernador se ha servido disponer que por el favor df'l C. Madrid. 

conducto correspondiente se ministre al Señor Presidente Para primer Secretario, votaron cinco CC. Diputa1los en 
~Iunicipal de Ep.azoyucan, .lá st!ma de doscientos s~tenta y favc.r dt'l u. Blancas por uno que le hizo en el del U. _;\fadrid. 
cmco pesos que nnportan cien vJg-as que son necesanas para ,. · . . 
la terminación del local destinado á las esencias de niños y Cmco vntGs obtuvo para segnndo Secretano el C. Uev1lla 
de mñas de San Juan Tezahuapan de aquel Municipio. y uno el C: Blásquez . . . . 

1 
Para primer Sf1cretano snpkmt<' füer1'n em1t1dos cmco vo. 

tos favor.,cien<lo al C. Madrid y uno al ('. BL1~q11ez: y para 
segundo obtuvo la mayoría de seis votos el mismo C. Blásqtu~z. 

Primera piedra. 
Los vecinos y autoridades del Estado, estimulados por el 

empeño que el Gobierno patentiza en favor de las obras ma
teriales, se apresuran también á hacer algo en bien de las que 
son necesarias en las poblaciones donde habitan. 

El día 6 del presente mes. <l. las siete de la mañana. según 
~vi~o del Presidente Municipal de Nopala, con la solemnidad 

eb1da f · colocada la primera piedra del local destinado ~ 
e~cueJa de niños dtl pueblo de San Sebasti¿\n, de aquel Mum· 
~1 P10; para cuya obra se han subscrito voluntariamente con 

0 nativos todos los vecinos del pueblo citado. Las demás 
~scuelas, ya en servicio, próximamente serán mejoradas á cu· e o efecto se han nombrado las personas encargadas de ver 

Uáles son las reposiciones que necesitan. 

El C. Pr<"sidente hizo en cada caso In declaración que co. 
rr<>spontlfi, y puesto de pié dijo: 11 El XVII Congr~so. del Es. 
tado de Hidalao sA dflclarn. lt>O'Ítimamente constitmdo hoy 

o ~ . l día veintiocho de Ft>brero de mil novec1eutos e os n 

Nombró e~ seguida en comisióo á. los. CC. Diputli\dos Blan· 
cas y Conzálf'z, á f'focto de que comnmcaran este acto al C. 
Gobernador del Estado, anu11ciállllolH á la vez que el día de 
mui'Jaua á las once a. m. tendrá lug;u la apertura solemne del 
tercer periodo de sesiones y suspendió la sesión. 

C~n~inuando esta media hora después en la que regrt!sÓ Ja 
Com1s1ón nombrada, uno de sus miembros, el C. Gouzález 
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2 . t>ERIODTCO OFICIAL 

previa la concesión de la palabra dijo: que el C . .Gobernador 
á .:iuien dieron cuenta en cumplimiento de su cometido, que 
da Pnte.rado con complacencia de que el Congres(1 rf'anudará 
el día de mañana sus trabajos lf'gislativos, y concurrirá como 
debe á la apertura Jel tercer período de sns sesiones ordinarias. 

Se levantó la sesión.-.lfiguel Lara, Diputado presidente. 
-l_qnacio Blancas, Diputado secretario.--Lambe1·to Revilla, 
Diputado secretario. . -

Es cnpia. SPcrf'taría de la Legislatura dP.l Estado de Hi· 
dalgo. Pachuca, 1 º de Marzo de 1902.-Ju,lio Armi1io, Oficial 
mayor. 

8ESION ORDINARIA DEL DIA 1.0 DE MARZO DE 1902. 

se votó definitivamente, aprobando el acuerdo con que conclu
ye el· dictamen, en consecuencia del cual, se procedió á la de
signación de la persona que deba substituir la falta del Gober
nador Constitucional; y verificado eRte acto en escrutinio se
crE>to, fué electo por unanimidad, el C. Lic. Francisco Her
nández. 

La Comisión de Corrección de estilo presentó la siguiente 
minuta: 

11Decreto número 793.-La XVII Legislatura del Estado de 
Hidalgo, decreta: 

Art. 1 º Se concede licencia al C. Gobernador Pedro L Ro
dríguez para separarse df'l Despacho del Poder Ejecutivo, por 
el tiempo que fue1·e necesario para el arreglo de asuntos de in
terés público. 

Art. 2. 0 Durante dicha licP.ncia, quedará encargado dol 
Bitjo la presidencia del C. Lara, y concurriendo los CC. Di- Gobierno el C. Lic. Francisco Hernández, G11bernad<1r suplen

putados Blancas, Blá!'quez, Cosío, Fernández, González, Lande· te, quien se presentará ante esta Lf'gis1atura para presta1· la 
ro. Madrid, Revilla y Sonchez Mejorada, á las diez de lama· protesta de lf'y.-Miguel Lara.-:-Joaquín González.11 
ñana se abrió ~a s~sióu. . . Puesta al debate la anterior minuta, sin él y por unanimi-

La Se~retar1a d1ó cuenta con el acta de la JUnta preparn~owl l <l~d se aprobó, dando Ja mesa el trámite de 11comuniquese al 
que tuvo e~ec~o el día de ayer, la que, pue11ta al debate, sm (1l , Ejecutivo para los efectos consiguientes. 11 

y por unamm1dad se aprobó .;..: l tó I "ó Ji , G 'l n· d p · ~ . . · , . ...,e evan a ses1 n.- oaquin onzct ez, 11mta o res1-
( omumcac1ón de la ·Secretaria General del G?b1e~no d?l dente.-lgnacio Blancas, Diputado Secretario. 

E"tado, por cuyo conducto, el C. Gobernador pide hcenc1a E . S , O _, 
·para separMrse por tiempo indeterminado del Despacbo del Po- s copia. P;cretari~- del 1~ngreso. l achuca, 3 de Marzo 
der hjecutivo, con objeto de atend6r asunt<;is de interé~ público. de 1902.-Julzo Anmno, Oficial mayor. 
-f:ie mandó pasar á la comisión de Gobernación. 

SESIÓN ORDIN l\RIA DEL DIA 3 DE MARZO DE 1902. 

Esquela firmada en Toluca, con fecha 21 del mes anterior, 
en la que el C. Vicente V illada Caraoso, Pre8idente de la Di
putación del Congreso del Estado de México, participa el fa-
llecimiento del C. Manuel Aguirre del Pino, Diputado suplen· P1·e,r~idenda del Vice C. González. 
te en ejercicio á la miii:na asa1nblea.-Enteraclo co:i sentimiento. PresentPs Jos CC. Diputados Blancas, Bli\sqnez, González, 

No habiendo ~n cartera ningún otro asunto con que dar Landero, RPvilla y Sá11chez M<>jorada, á las rliez de la mafia. 
cuenta. el C. Presidente nombró en comi!1ión para eHperar la na ~e abrió la srsión diíndose inmediata lettura al acta de la 
llegida del C. Gobernador, á loH Diputados Madrid y Sánchez anterior, Ja cnal puesta á discusión, sin ella y en votación 
lif'jornda. Ruspendiendo en seguida la sesión. económica fué aprobada. 

Continuada é!ita á la11 11 y 15 minutos. hora en que se pre- Encontrán1loi;e en la Secretaría del Congreso el C. Lic. 
sentó en el Salón de se!'.iones el Primer Magistrado d~l Eiitado Frandi;co Hernánclf'z, n(lmbra<1o Gobernador interino en la 
con !!U 8ecrdario General. funcionarios y empleados, el prime- si>sión df'l día primero, f'l C. Presi1le11te comisionó para que 
ro leyó el discurso t¡ue sigue: lo introdugnan al salón y acompaf1aran a] acto de ln. protes-

(lnHerto en el número 17 de este períodico). ta, á los UC. Diputados Blancas y Landero, verificándose es-
El Presidente le contestó: to en los términos prf'scritos por la lt>y. 
(h1Herto en el mismo número). La misma comisión acompafJÓ en su retirada al c. Oober-
En seguina y puei;toa de pie los circumitantes, el c. Presiden. nador interino; y 1~fi>ctna1lo lo cnal, la Secretaría dió cuenta 

te hizo 111. dt·Claracióu que dict-: 11El XVII Congreso del E:;tat~o con los documentos que en segnida se mencionan: 
11de llir\,.Jgo; abre h1 y día vrimero de Marzo de mil novecien- MP.moria qne presP.nta la Diputación pPrrnatwnte de los 
11toH tl.os, el terc~r feriodo de sus sesiones ordinarias.11 trahnjos f'jPcutados clurnnte el r~ceso do la XVU L~gislatura 

SuHw·ndió Ja stRión: y retirada la comitiva, continuó esta dan- en su segundo pnío<lo de sesiones ordinariaR.-Archívese. 
d'l 1 i ~F>crPt:uía cuenta con un dictámen de la <·omisión de Memoria prP.;;;entada por el oficial mayor de la Secretaría 
(foLermwi1··n que concluye con el artículo y acatrJo económi- d1>J Congreso del Estado, ele los exp:~di,.11tPs recibidos y des· 
co Hirtui~nt~~= pachados poi· l¡js comi -ionP.s <le la XVII L'"'gl~lattu·a del mis-

11 Artículo ú11it-.o.-8e concecle licencia al C. Gobernador rlel mo Estado er1 P.) sPgun<lo periotlo de sus i;ei;iones ordiuarias. 
f~itta<\o para sep trarl'le del Despacho del Poder Ej<>cutivo para -El trámite anterior. 
el :~rr.-gl 'dé a~untos el~ ínteré:1 público, por todo el tiempo Comunica el C. Pedro ArgUellE>s, con. fPchn 26 dPl mes 
quf! f11ne TIP.cew11rio. pr<•ximo antP.rior, qne habié11cl11le conce<liih la H. v~~islatura 

.. J.•~ .,rn 1111~ico.-l1:~ta II. LPgidatura en sesión de hoy, proce- nna licencia, hace Putn·ga del P1der FjHcutivo dP.1 E..;tado de 
dNá á <lt- .. 1g1.ar á la. per11uu\ que deba. substituirlo durimte T:rn1aulipas al C. Lic. ViePnte Garcilazo, quien á su vez par-
la li1:f•f,e;Ía. tic;pa haberlo recibido.-Entera1lo. 

f4al1'.11 rie f'omi~i<.Df'A. Par·}rnca, 1° de .Marzo de 1002.-Joa- .En los prnpioR términos Y rcflriéndnsA á igual nRtmto; avi· 
'Jllt11 fJ1111Af,,,:. -- f,m11'1n·to Jl!--nillit.11 sa p.} C. Gohernaclor dP. San Luis Potnsí hnlwr entrf'g'~Hlo in· 

n r e 'l · 1 .. J J 1: ñ'l J f é tP.l'inanwutei al C. Iugeuiero José M. Espiuosa. y Cuevas.-
'· _,,, 1.z:i , 7. J·l~ , .. (l p:• a .1ra y conce 11 ~ que e .u elijo: El mismo trúmitf'. 

qn .. ''"'11•1 ..,) 1u•1mto rle quP. se trata e!'I d1~ óbvu re~ol11c16n y ~e . . , 
r~J,,,.¡,,,, '· ,., r1 i1.v~1<·iw"' df'I Rt-1t.arlo, parn el arreglo rl~ los cna- , No bal11t>ndn t'r~ cartera nmgt'm asu.nto mas con que dnr 
)•A, '"i•l•.;irH )11 lí<·f!Ji<:ia f-1 EjH·utivo, pide :t la Cámlira se i.irva cuenta, ~1 O Pre:-1d1mt.e levantó la si>s1ón .. 
1!1 .. ¡1• n · .r iodo t1 J\ 1·ir.t~ y <11w He poug' á di!'ICUMi<'in inmecliata .Joaqu[u. G'nm.lÍll'z, Diputado Pre<:iilP11t••.-l:J'Mrin R/1mr.ns, 
-.l ·~ ·'' 1.lo .\; ;t<:uer~;lu ~c~on<.m i.-:o con ~ ue ª.c.ctb: rle el. r11e t'.lt-nt11.. \ Di 1:utud1 • .Sf'Cl't'ta río. -:-Lru11berto Rt1:it!a, l )i pu tatl• • Si>i.:retario. 

( • 11·•1!t.11,a lu _r .i.'"·"~l cu f•1<te Nenucl11 ~.H•E·ndo ;,firma.n·a Hll Ji,-.i copia. 8f-'nf'tnr1n dt-1 C11ngreso. Paclrnca 4 de Mai·zo 
r-t! .. ¡m•:Ji<a, d·:hJ1u•!, 111: ciiscntm;e H~ df;cLro c;on lugar ti votar y 1 tlti 1902.~Ju/io Anuiño, Oficial mayot·. 
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PERJODICO OFICIAL. 

ESTADO 
···-· ··-·'""--e~ ~...9. ~---=-=,_ _ _.__._ 

AÑO DI~ t 902· 1'1ES DE FEBREno. 

Corte de Caia de segunda operacz"ón practz"cado por los Ingresos y Egresos 
habidos en et jJ?resente mes. 

INGRESOS·· 

ExiRtencia del mes ant.erior .•••.•••••••••••• $ 

IMPUESTOS Y RECURSOS FIJOS. 

Decreto número 71. ............................. . 
Contribución conforme al Decreto número 66 ... 

. ,P~rechos sobre j11r>gmi permitidos. . . . • . . . . . 
Derechos por licencias para. diversiones públicas 
Demcho!> á lot< carruajPS .. • • .................. . 
M11ltaR por infracción de policia ................ . 
Multas impuestas por el gobierno y demás auto· 

ridades .......................................... . 
Fiel-Contra!lte ...................................... .. 
Piso!" de plazi:is que causan contribución f':'dPral 
Pisos de plazail que no causan contribución federal 
Pa::.ente á las pro,.titutas ..................... . 
Productcs del horno de cremación ............ .. 
Rezngo~ por impuesto~ fijos ..••..••.......... 
Aprovechamiento de Hospitales por e11tancia de 

prostitutas .....••...•..............••.. 
Venta de bil'nes propioq,.,,, ................. . 
Productos del regif<tro civil. ........................ .. 
Pro<luctos del Ra!'tro • • . . . .. .. . . . • . .. .. .. . . . . .. . 
Subvenci611 al ga~to de alimento de presos ... .. 
Subvención para. construcción y reposición de 

Cá.rcelefl .................................... . 
Por mercedeP de o.guas ..................... . 
Apr•:':echamiento de hospiti..les por estancia de 

m1htares .................................. .. 
ReintPg-roR extraordinarios., ••.•..••.•...•.. 
Arren<lumiento de fiucas ........................ . 
Impuesto á cargadores .................. ; ... 

IMPUES'l'OS ADICIONALES. 
El 25 r8 !'obre la contribución á profesiones .... 
El ~O por 100 sobre la contribucióc á prédios 

r111:1l ...................................... . 
El 10 por 100 sobre la centribuci6n á prédios 

urbanos ..................................... .. 
El 25 .,.,, 100 ~obre ventas .................... . 
El 50 por 100 al pulque y al alcohol .••...•••. 

105 70 

'28 60 
1,810 40 

4 00 
36 ·00 

248 27 
349 28 

46 97 
98 03 

100 86 
1,618 79 

14 50 
30 16 
94 22 

5 88 
27 98 

313 25 
1,618. 61 

28 00 

13 32 
15 00 

10 56 
2 00 
7 75 
o 50 6,522 93 

256 87 

47 50 

146 76 
1,669 99 
2, 112 26. 4,233 38 

EGRESOS 

Sueldos y gaRtos de la A"amblea .............................. $ 
Sueldos y gaRtos de la Prei>idencia Municipal. ............. .. 
Sueldo<:1 y gastos de los Juzgados Conciliadores ............ . 
Sueldos y gasto!'! de la policía de seguridad. • . . . ... . . • . ... .. 
SueHo del Adminifltrador del Corral de Oonsejo ......... .. 
Sui>ldos de 18 carretoneros .................................. . 
Sueldo del jardinero ......................................... . 
Sueldo del peón del Jardinero...................... . . . . .. ... .. 
C<Jmpra J compostura de Carret,~neR ................... , ...... ., 
Forraje para las bestias de los carretones .................... . 
Alumbrado de petróleo .................................... . 
Alumbrado fléctrico ......... -· ..................... . 
Herraje y en ración de animales .............................. .. 
Sueldos y gasto~ de las cárceles. .. .. .. . . .. . . ................. .. 
Sneldos y gastos de salubridad ........•...........•.... 
Sueldos y gastos del Rastro .........•.................. 
Sueldos y gastos del Horno de cremación .................. .. 
Sueldos y gastos por vigilancia de Montes y Aguas ........... . 

Sueldos y gafltos dt>l Panteón .................................. . 

Obras púhlicaA .................................................. .. 
Sueldo dPl encargado del Fiel CoRtraste ...................... .. 
Sueldo de un relojero público .......................... . 
Sueldo de un Iu~pector vigilante de carros. coches y tranvías 
Imprt>8iones municipales .............................. . 
Por cubrir el deficiente ............................................. . 
Por g::i."tº" imprevistos .................................... . 
FeAti vi dad es públicas............. . . .. . . . . . . . . . .......... . 
Servicio telefrinico ..................................... . 
MuebleA y útilt>R de oficinas municipalei, ................... .. 
Renta!I de locales para escm~las ............................... .. 
Honorarios del tesorero y planta de la oficina ............ . 
Honorarios del Admi11h1tra<lor de rentas al 5 p g sobre los 

ingresos de impuestos adicionales .............................. . 

RAMOS AOENOS. 

94 oe ¡, 
370 00 ! 
494 ºº 

2,519 80 
40 00 1 

282 50 1 

16 00 1 

12 00 1 

62 as¡: 
207 16 i 

2 70 1 

2,188 48 
00 00 ( 

1,5~8 66 
90 00 

199 00 
78 64 
36 00 

321 77 • 

529 16 
40 oo e 
15 ºº ( 
45 00 ( 
53 53 f 

323 50 ( 
160 00 ( 

1 00 ( 
2s oo e 
82 68 

250 00 
534 83 

!11 67 l 

Enterado en la Jefatura. de Hacienda en estampillas canee· 
ladas de coutribuci6n federal. .. .. • • • .. . .. ..... . .. ..... .. 1,304 6l~ 

RAMOS AOE:N'OS. 
Recau ·' ' e t 'b · ' fi d 1 por on ri uc1on e era ............ .. 

Suman lo! Egresos .............. $ 12,l:l2 07 
Suman los Iogrcsos ............ " 12,166 67 1,304 f6 

Suman los Ingresos ...... $ 12,166 67 Existencia para Marzo de 1902 ......... • · .. · .... • .$ ------ ---

'4 . Pachl!ca, Febrero 28 de 1902.-Tesorero, Ped'J'o Flo?'es Renero.-Presidente, 
. onso .AF. Bnto.-Jefe de Hacienda, Jesús M. F1'auswo. 
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4 PERIODICO OFICIAL. 

Sociedad Anónima dB Concursos Bn Goyoacán. el tiempo que dure el Certamen; pero sin ninguna responsa· 
bilidad . 
. 6.ª Los pedidos Je espacio se dirigirán al SPcretario del 

Consejo de la Sociedad, c¡:¡lJe del Espíritu Santo número 425, 
hasta la víspera de la apertura. Después de esta fecha se se-

l N V 1TAC1 O N gnirán admitiendo ohjetos sin designar determinado espacio, 
Para el Concurso de fiore8, pájaros y peces de ornato, qite tendrá hasta Ja víspPra de Ja calificación, que será el día 27 rle Abril. 

lugar en ta Villa de Coyoacán el próximo mes de Abril. Las flores sueltas y adornos serán calificados en la mañana 
misma de la distrihución de premios. 

El Consf'jo de Administrac~ón da la Socie~ad Anónima de 7~ En los pedidos de espacio se manifestará la clase de 
Concursos en Coyoacán, lisnnJeado por el éxito que ha obte- plantas, flores ó útiles de jardinería que se desea exp.'.mer y 
nido en las distintas exposiciones que ha organizado, se bon- el espacio que se requiE.re. Los espacioc;i se concederán gratis. 
ra invitando á los floricultores, poseedores de aves canoras, . 8ª Cada planta expuesta llevará una tarjeta con el nom
piscicuitores, etc .. Pª\ª l~ acostumbr~da Exposición .floral q·ne bre vulgar 6 científico ele la planta. 
tendrá lugar f'n Al ed1fic10 de la Sociedad, en los dias del 20 9~ Los productos expuestos que se vendan no podrán sa-
al 27 de Abril. carse de la Exposici6n antes de su clausura, con excepción de 

La Snciedad A nóoima no desmaya en su tarea de Fornen- las flores cortadas, ramos y adornos, cuya venta será permi. 
tar cuantos elementos se relacionan con el desarrollo de la tida durante los días de la Exposición, únicamente á Jos Ex. 
riqueza pública, y h~sta el presente cada uno de l?s Concnr- positores. 
sos efectuados ha sido un progreso con respecto a los anti~ 
riori>s. • , 

El actual espera que lo será también, y muy sensible, as1 
por su carácter esencialmente atractivo •. cuanto po!q_ue la 
misma Sociedad ha decidido colocarlo baJ() el patroc11110 de 
]as Damas de México, las cuales siempre han impartido á lus 
Concursos de flores su valiosa protección.· 

El concurso del presente año se verificará con arreglo á las 
siguientes bases: 

BASES GENERALES PARA LOS FLORICULTORES. 

l.ª Se invita á todas las personas q11e se ocupFm del ?ulti
vo de fhres á tomar parte en el Certamen, ya sean afic10na
dos, floricultores ó comerciantes en flores. 

2.ª J_,a Exposición sti ~brirá el 20 de ~bril Y. se .cla~s.urará 
el 27 del mismo mes, d1a en que se hara Ja d1stnbuc10n de 
premios. 

3.ª Eu e\ Cntarnf'n habrá separadamente cuatro grupos: 
e] dA aficioua<los, e] de floricultores, el de establecimientos 
públicos ¿, <~e enserianza y el de corporaciones. 

4." Se ndmitirán á concurso: 
I. Plantas vivas de todas clases. 

II Co!Pceiones de plantas medicinales. 
III. :Flores suelta¡¡, ramos y adornos de flc.res. 
IV. Adornos de florf's secas y h< 1jas. 
V. PlanoH para formar jardinf'S y parques. 

V r. J rn;talacioni>s rle invernaderos. 
VU <Jruta:i artifi<·ialf's v rif;cos. 

Vll L A parat<!S r!P foica é instrumentos de meteorolog1a apli-

BASES PARA LOS EXPOSITORES DE PÁJAROS Y PECES. 

V' Sólo concurrirán al Certamen pájaros y peces vivos, y 
snán admitidas aves canuras, de plumajt\ y peces de ornato, 
colocados en sus correspondientes jaulas y acuaiios. 

2.ª Los expo8itores cuidarán personalmente ó por medio 
de encargados, de sus pájaro& y peces; y la Suciedad en 1;in
gún caso responderá por la pérdida ó muerte de alguno de 
los animales expuestos. 

3.ª Se admitirán páiaros y peces hasta la víspera de Ja 
apertura. 

4.ª Lus pedidos de espacio se dirigirán al Secretario del 
Consejo y se concederán gratis. 

Habrá premios de medallas y dinero que snán otorgados 
por los jurados qne nombre la 8ecretaría de Fomento. 

Los fallos del Jurado son inapelables. 

México, Febrero 15 de 1902.-ilf. Fernández Leal.-Ji'er
nrmdo Pimnltel p Fagoaga. - Guillermo U!tiuk.-EveraJ'do 
11 egewisch, Secretario. 

: u u e o o ; o o o u o o o o o o o u o o ; o o o o o ; o o u o o u u e o o o ; o u e e o o o o o o o o e o o o o ; e o o e o o o e e o ; o: 

LAS ESCUELAS RURALES 
-YLA-

INSTRUCCION AGRICOLA' 

C••'108 á la fl .. rirnltura. En ei:;ta época en f{Ue con tanto entusiasmo se pregona 1·e-
IX. 11u-;tr11n1P11tos y aparatos d~ fl 1>ricultnr.a ~n gene~al. dimir al ignorante y sacarlo del tri8te estado en qnA vivP, por 

.Maceta11, floreros y demás objetos de ceramica propws medio de la instrucción; en e-tos días en que con tanto em. 
para jardinPs. pef\a se prncnra la ilm.;trnción de las masas, necesario PA peu-

X. A b1111os na tora lc>s y artificia lf.s para plan tas. sa r Joq mej orei:; med ins para consPguir el que PSta nnhlP. idea 
Xl. f'r0y<~cLns ,¡p j:1rdi11Ps hutá11icos Y zooló'.,{icos. se realice en el mPjnr sentido, esto es, que la ilustración pe· 

X 1 J. Obra¡;; sc.hni floricnltura y horticultura, crías de pája- 11f>trn á las clasPs ignorantes en el menor tiempo posible y 
ro:~ V df, P'"'''P8 • prn<f 11zea el mayor frnto. 

XIII. J';;:g:1H 'f iH· iiiv;iilt>u á las plantas en los jardines Y me- Toca al pedagogo darnos lns méto<los más arlecuados para 
<}j,,¡.; rfr • xtirparlcis. alcanzar en poco tif1mpo y en fas nwj1ires condici1rnfll'I f'SP. her-

;,,, Lrn; vl':p1>--itt.n·s c·ui<h1~i\n personnlmPnte, ó por mrdio moso idPál; 1wro corn,sponde á carfa grupo social r«claniar la 
di- >t•:;itf.4;,1}1,:., 1ie );i c:1d .. 1·iw1~11 '.l"' i,us pla11tas Pn f>I l11~arq1w parte que en la inRtn1C('.i1',n genr>ral d.·ba tf.•t1f>r cada nno de 
tw 11·;; ,¡,. í1tr1• . v 1'.11id:.ir;1 n a'lfflls1~0 <le la co11&•'l'l'nc1<'lll de !os rnndins c1111ocirniPr.tos qn"' d hombre pu._.()., adf{llirir. 
ella~ 1 ,, 0 ¡1 . 1,.1.' 1 ·ri··'I'' .ii!v hit: la !'l•H'll~•lacl_ <lf' lns P<'rj11ici1.¡;; q11e La primna y gm111'te división ()UA de la inst.rnceit'ia di"he 
111 1, •1u11 , 1·i¡,¡í1:;1rRf-, [11>1' l:i f;dta. d;- cmiln.ilo Ó por al!ª'~'~onn 1 ~PH;Pnw, _<"s t1at11n.ln1Pntf• In dP; l1:s !'f'Xns. El hon!brn y Ja mu-
111.· , ;. Jf.11 1,.,. 1,iJ,"' ,·, 1·11ti•r1 .. uvl11~' .. Sin f>T11h.iri.<1>. ,Pª.rn hu·1hd,,d, J· r podran tf>llPI' r11 sns ~or1rn·1'.n1P11tns nmch11s 1¡.piale"; pero 
,¡,. ;. ·: I· >: 1.1,,íu.r•", f, r;, 1,1·11s, l il~'. 11·R <1 1.~ l'.1 Capital <¡HA no\ hny otros qnn Ron f·r.:pP< 01ales a cada S•·xo. Y aunque hnya 
J•ll' .u,, 11:111.dar 1·1,e::·1g;,1]1. r·¡;p1'1·1uJ, Ja :-:oc 11.·da·I :;p .'•tll[':lnÍI · mndrns tn1.1}TPs dn \•astns. )'.' prof11ndrn; c'.111nci11¡j,.11t."s. C\lltre 
, 1, ... ,, , ¡¡,. 1 ('r, J41'l' 1·11 l:1H Ht:11·~r·~1 1 ·R <1 1• f1.n«1·an1IP!'I y m1 111~ 11111cho.:: <J'IP. haya udc¡111ndo fi" podrá fijar la <l1ferencia qua 
Ju; · ;, «it : .H J1L' 11 t;1 H p11 i a la Ex.t>• !iJ1:1bu Y Ctudnrlas dunwte ¡ por su utilidltd tier; 1:•n utws y otro$. 
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En el hombre pasa lo mismo, hay multitud de conocimien j ~fas como para adquirir el derecho de disfrutar yo también 
tos que en Ja vida le serán de grande utilidad; pero entre ellos del agua de ese río que como he dicho es un bien púbiico 
unos le serán más útiles que otros. del Estado, y de uso común, se requiere la correspondiente 

Dado el estado actual de la humanidad, n•> es cuerdo peo- aut~rización del Ejecutivo -A V. respetuosamente suplico 
sar en hacer de cada hombre un omnisapiente, sus couoci s; sirva . conce~erme el d_e:echo de hacer uso del agu~ del 
rnientos tienen que limitarse á lo que pueda serle de mayor no aludido, ?ªJº. la condición de que al ha.cerlo me sujete á. 
utilidad en la práctiea de la vida. t?das las obhgac10nes que para estos caso~ ~mpune? ~as leyes 

En eFte sentido debe pensarse en dar á cada hombre una vigentes, ~on cuyo derecho que de V. solicito, recibiré mer· 
ini:trucción tal, que los conocimientos que en ella adquiera le ced Y gracia. 
proporcionen la mayor utilidad posible. Protesto lo necesario y mi más profuHdo respeto . 
. Por '1:ucho tiempo se hajuzgado conveniente uniformar la Alfajayucan, Enero 18 de 1~02.-Mariano Sdncliez C/ia-
mstrucc1ón de tal manera que los educandos llegueii hasta cero.-Rúbrica. 
determinado grado d~ ilnstración •. y después de esto dará ca· Es copia. Pachuca, Marzo 7 de 1902.-lsunza, Oficial ~la-
da uno lo que en la vida le sea mas provechoso. yor encargado del Despacho. 12-28-12 

Ciertamente es esta una buena idea; pero en el terreno de 
la práctica no da todos los buenos resultados que son de de· 
searse. 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enteraill!ls, 
Marzo 8 de 190~.-Recibido, Marzo 8 de 1902.-Quiroz. 

. Desde que el niño nace manifiesta en todos los actos de su 
vid a e i e rta s in cli n aci ollas que revelan cuál es serán sus ten.. ·"'"""''''·"···-·''' . ...,,,.-.., .. ,.,.,.u •• .,,H."''••·-..~,.__,"''''•'""''"'-' ... ,.,.,"-¡,,.,.,,u.,., ..... ,.,..., •• _,,.._,.,~,"''"'""''~'·'·''"hl"t...._..... 

dencias en el porvenir. ' 
Entrn los niños se nota que unos tienen entre sus objetos 

de predilPcción el caballo, otros los soldados, otros los libros, 
otros los juguetes mecánicos, etc. Pues bien, todas estas ma
nifes-taciones deben estudiarse y tomarse en consideración 
para llirigir la educación de los niños. 

(Continuará.) 

......................................................................... 
Seccion de A.visos. 

.... t._ •• t t t •• e ••• f t ••••• e 1' f t f.! e e ••• e.+. t. d ••• fe. t. t. e. t. t. e f t. e •••• t. 

UPpública Mexicana . .;_Estado de Hidalgo.-Secretaría Ge 
neral.-Sección de Estadística y Fomento. 

SOLICITUD pm1entada ante el Gobierno del E~tado, por el Sr. Maria
no Stinc!iez Ch'lvero. pidiendo concesión para aprovechar las 11guas 
que forman el río llamarlo de Alfajayncan, "ito en el municipio del 
mi,.mo 110n1bre del Di~t.rito de Ixmiqnilpan, 111. cual, por acuerdo del 
Sr. Q,.berr·arlor ioe manda publicar por tres veces durante un mes 

· (,Jl el "Periódico Oficial" del Estado. para que las personas que se crean 
con d11recho, se presenten á alegarlo. eu el r..f~rido término, ::outado 
de:-sde la fecha de la primera publi::aciór.. 

Estampillas por valor de cincuenta centavos, debidamente 
canceladas. 

Sr. Gobrrnador del Estado de Hidalgo. 
J\laria.no Sánchl~Z Cha vero, ante V. respetuosamente y como 

tnrjor proceda digo: 

Que soy Ciudadano de est~ Estado, con don1icilio en el 
Distrito. de ~x~niqnilpan, Mn~1icip>tfülacl de Alrujayncan y en 
un predio rtl"tico llamado 11haucho del Bermt'Jo11 ubicado en 
dicho mun1. · r•º· 

Parc1 regar las tif>rras de labor de dicho rancho Bermrjo, 
necesito tn!J ••• r1gua (fol rÍ•l llamado <ln Alfajnyucan, el cual 
Solo contiene agmt 1-111 la temporada ch1 las lluvias; así Ps qnA 

no pPrU1 nPce á la FQdaración, piles no es ni navegable ui 
ilotahlf' 11i üs limítrofe entre dos Est:ulos. 1 

1 En tal virtud, ese río es tlo prnpiedad pública, pertenece 
~i .~".tnrlo, h! d1~ uso comúr., y todos los habitantes dt>l rnn J 

6 ;-1p10 p . ; aprnvecbarnos del agua; según lm; urts. Go7, 1 

b8, 671 y Gi':! rh:l Código Civil. 

, Lis l y . · mpr,1 han protl·'gido :i la agricultura y pPr 
rsto <lP;.;iip. )og l'OlllallOf'; lUS dB l'artida (11fl Jt'J }8, tít. ::28, 
dPY1 18 tít. 32, P.:3) hast.a las vi.!Plltl'S han autoriz·ulo ó 

H ( ·l • .• ' L 1 

¿QUIEN TIENE LA CULPA? 
El mundo está. lleno de enfermedades 

y dolores. ¿Quien tiene la culpa? Todo 
el mundo; y por consiguiente á menudo 
la falta es de ellos mismos. Pero la cues
tión apremiante es lo que se ha de ha
cer, cómo se ha de aliviar y cómo curar. 
¿ Que sería de nosotros si no se encon
traran medios para combatir la enferme
dad? Naturalmente, la enfermedad nos 
destrozaría y el mundo quedaría despo
blado. Hasta que aprendamos la manera 
de evitar las enfermedades, tenemos que 
8gradecer que poseemos los medios de a
batirlas y curarlas despues de ser ataca
dos, cuando, á semejanza á.e un salvaje 
con su hacha levantada, ue presenta á 
quitarnos la vida. Especialmente necesi
tamos un tratamiento seguro y violento 
para esas afecciones que se han hecho 
universales, que se presenbtn en cada país 
y clima, y que desolan {t la pobre hu
manidad en todas las estaciones del afio. 
Nos referimos á tales afecciones como A
nemia, Escrófula, Clorósis, Debilidad Ner
viosa, Afecciones de la Garganta. y Pulmo
nes, así como las que especialmente afec
tan tL las mujeres y niilos. Para estas, la 

PREPARACION DE WAMPOLE 
se aproxima á un verdadero específico 
más que cualquier remedio que hasta a
hora se ha descubierto por In. ciencia. Es 
tan sabrosa como la miel y contiene los 
principios 11utritivos y curativos del Acei
te de IIígado de n;1ealao Puro. que ex
traemos directamente de los hígados frescos 
del bacalao, combinados con Jarabe de Hi
pofosfitos Compuesto, Extractos do Malta 
y Cerezo Silvestre. Casi se puedo decir, 
que us b misma vida incorporada en un 
solo artículo elaborado por la industri:i 
hymana.. "El Dr. l\fanucl Carmona y 
,, allc, Director en la Escuela, Nacional de 
Medicina de México .. dice: Conozco y em
pleo b Preparación de Wampole en to
dos los casos en que es necesario sostener 
Í.> reparar las fuerzas del organismo. Te
niendo la ventaj:1 de qno ]os enfermos y 
aun los nií1os ]a toman sin repugnaucfa." 
ºNo puot1e engaílar ó dejar de pr?<lucir 
sns rowltatlos. Representa lo;; trrnnf~s 
ml,dicos del siglo. Efiem: desde fa pn
mern dó;;fa. "Nadie sufre un descngal'o 
con cshi.'' Oiudndo con }Rs imit:wiones 
y sn.stitucioacs. De ventn en bs lloticns. 

ti n ' f'l'1>c-ho á 11 is vecuws para f'Xtral'r 1-1) agua de los ríos ! 
t,;·1 ll~\'t>i.:ahles, ya sPa para rnga1· las tierras. mover molinos, DHt>chos entera1los Pll h Tes:ll'•'l'Í:\ d,, h S·'lºiTtarfo. (},nm. 
Pa~~ Jb· ,a;.1 l~i 1:-•nsefmn todos los autu·es, tJUtre ellos Escriehe, ral, hasta el 2S de Di.:kmbre Je HlOL-Uv~ibillo, .Ft:br~'ro~ 

1 a 11 '· •• , 'tia u de 1902. 
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ESTADO DE HIDALGO. 

cial.11 Lo decretó y firmó el C. Lic José Asiain Juez de 
J. rimera Instancia del Distrito. Doy fé.-Asiain.-Luis .1.1la- · 
nuel Fl01·es, Secretario. u 

JUZGADO DE 1 ª_INSTANCIA DEL DISTRITO DE ZACUALTIPAN. 
AVISO. 

Y en cumplimiento de Jo mandado se publica el presente 
para que llegue á noticia de quienes corresponda. 

Ixmiquilpan, Febrero 28 de 1902 -Litis Manuel Flores, 
En Jos aut<•s testamentarios radicados en este Juzgado á 

bi-enes del finad:i Na bor Pérez vecino que fué de esta pobla 
ción, el Sr. Lic. Filiberto Rubio, Juez de p• imera Instancia 
dt>l Distrito que conoce de dicho juicio, ha dictad<> _un auto 

Sri o. 3-1 
Administración de Rentas.-Ixmiquilpan.-Df'rechos entPrados 
Febrero 28 de 1902.-Recibido, Mrazo 8 de 1902.-Quiroz. 

d.e discernimiento de los cargos de tutores y curador, que ............................. IJ ................................................................................. ,.,,, ...................................... , .. ,_ 

"ª como sigue: 
11Zacualtipár, Febrero veintiseis de mil novecientos dos.- EsTAno DE HIDALGO. 

Vistos, la cláusula novena dPl testamento otorgado por -el Sr. JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO DE PACHUCA. 
Nnbor Pérez, que corre agregado á estas actuaciones, por EDICTO. 
la que nombró tutores respectivamente de sus menores hijos, En _los autos ~e intestamentaría. del Doctor José de la 
al Sr. Fermín Pérez, de Gudelia y Octavio, que residen en Pai Jm~é!1Pz, vec~no .que f?é del Mm.eral de~ Monte, ?) Juez 
Pst:a p<1blación; y á Marciana AbrPgo de los menores Héctor de lo C1v1l del D1stnto, Lle. Elenter10 Castillo ~amirPZ, ha 
y Consuelo que residían en Pachuca, así como el nomtJra I mandado .se convoque á las p~1·sonas que se consideren con 
miento de cnradClr hPcho por la Srita. Gude!ia Pére?. y d derflc~o a la expres~da suces1?n, pa~a que se presenten á 
auto de este Juzgado por el que nombró tambien curador ?e~ucirlo en. el .térmmo de tre~nta dias, cont.adc!s desrl~ la 
dn los citados menores Héctor; Consuelo y Octavio al s.. ultima pubhcamón de este aviso en el 11Periódico 9ficial11 
Juan I. ~uentes de esta vecindad, la aceptacióu y protesta d':l Estado, en don~e .saldrá por tres veces. consecutivas~ lo 
dP. los mismos tutores y curador y todo lo demás que fué mismo que en el 11 Diano del Hogaru de la mudad de Méxl'co. 
necesario tPner á la vii;ta; y teniendo en consideraciór. ade Lo que Sfl hace saber por el presente en cumplimiento de 
mils, qne en el presente caso los mencionados tutores Fer· lo mandado. 
111ín Pérez y 1\larciana Abrego, no tienen por ahora qmi Pachuca, cuatro de Marzo de mil novecientos rlos.-Ania
a\lministrar los bienfls de los incapaces, por le que tampoco dor Castañeda, 8rio. 3~2 
"~tan obligados á caucionar su manejo, ni dAbe exigírseles Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechns enterados, 
fmnza. Por lo expuesto y con fundamento en los artículos Marzo 7 de 1902.-Recibido, Marzo 7 de 1902.-Quiroz. 
1,698 y 1,714 del Uécligo de procedimientos civiles el subs 
crito J 1.1ez debía <le di3c~rnirl,es C(>n10 les discier11e los carg<>S .,,, ....... ,,,,,", ... , • ..,.-.,. .... ,.,...,, . .., ... ,.,,,,"-,.,,, •• , . .,."'''''''·,.••'M•••"·'·••''·''''"-''h"·' 11""•'''"''-'''~'·'ª'"'""''"'·'''•"·•····• .. •'•""',. 
rt~spectl\'8t0ente al Sr. _tiermm Pérez como tutor de los me
r:nres Gudelia y Octavio Pérez reside11tes en esta poblacion
á la Sra. Marciana Abrego como tutora de los menore~ 
Rector y Consuelo Pér«'"z resident~s actualmeute en Acám 
'bun1; y al Sr. Juan l. Fueutes do esta vecindad, el de cu 
J'n.ilor de to<los los menores expresados cuyos cargos ejerce 
:rán todos ellos con total sujAción á las prescril'cinnes de la 
Lty. Hágase la publicación del disceruimiPnto de estos caraos 
en los fJP.J·iórlicos 110ficial11 del Estado y 11Diario del Ilog~ru 
dtt Ja. cim1a<l de México, por tres veces consecutivas y 1~x 
pídase copia certific::11la df'I presente á los tutores y curador 
wí la pt~1iert>n ~I 9. Lic. Filiherto Rubio Juez dP. primera 
lusta11c1a cl<:'l D1:-;tr1to que actúa con 8ecretario así lo decretó 
1 firmó. Doy fé ...... 11 

Lo que bago saber al público en cumplimiento de lo man
dado en el artículo 1,714 dtil Código de procedimientos.civiles. 

Zacualtipán, Marzo 1°de1902-Adoifo Lémus, ~rio. 3-1 

AclrniniMtrnción <le Rn1tas.-·Zacnalt.ipán.-Derechos enterados 
Marzo U de 1902.-Recibido, Marzo 10 de 1902.-Quiroz. ' 

Es•rAno DE HIDALGO. 
JUZGADO DE lª lNSTANC!IA DEL DISTRITO DE lXMIQUILPAN. 

En Jos antos del juicio testamentario del finado Sr. Juan 
Guerrero obra un auto que dice: 

11 Ixmidui)pan, diez y siete ( 17) de Febrero de mi'l 
• . 1 • nove 

eeutos os.-Como s~ pule se abre la Sección segunda de 
la test9n11mt1~l'Ía d<1J Sr. J?on Juan Guerrero: hágase saber 
llO oomht•(UllH:nto de pmto al Sr. Juan Antonio Vízcaino 
tara los f'foctos J1•f.(nles: para cumplir con lo ne dis 
... articulo 1,;\22 <le_l (J{)¡Jigo de Procedimientos qCivileJ'~~>~ 
.,.fü;tm~ que Hf'I P1;1hhGf.\'l'lin. J?ºr tres vecf':e consecutivaR en los 
-,.in6.rllcmt 110t\c1a\•1 del hstado y 11Diario del Ho aru de 
-~'"".o dt(~ltH" (J l<tR acreedores para Ja ~cirm ·J. gd l • - ri I"' - . Al_ l\Ch)D e In· 
w11to o, Hena ..-udoee. pnra dar principio á él el sexto dfa 
*ü 'fos¡m'1s d1:1 la- óltnna pubJic:ación en el 11Periódico Qfi. 

a 

,JUZGADO 2° DE I,<) CIVIL DE MEXICO. 
REl\tA'l'E. 

En los autos del juicio ejPcutivo mercantil, sobre pesos, se· 
guido por el concurso del Sr. Adolfo l\'lonti1•l contra la suce· 
sión del 8r. Manuel Craviotn; á petición de la parte actora, 
el Sr. Juez 2° de lo Civil interino, Lic. Arturo de la Cui:,va, 
ha señalado para In ahuoueda de la casa Ílombra<la 11La 
Tenería, 11 sita f'n la 81J calle de Gunrero, marcnda con el 
núm. 21, en Pachuca, la mañana (lel diez y siete de i\'lar~o 
próximo, á las 011ce, sirvil'ndo dP base para las posturas, la 
cantidad de setPuta y tn·s mil cuatrocientos ochPnta pesos 
cuarenta centavos, con dP<lncción de u11 quinto <liez por cien
to, ó sea Ja de cua1·enta y tres mil t1·escientos ochenta y nue· 
ve pesos, cuarenta y cinco ce11tavos. 

Eu cumplimi.-•uto dA lo ma11dado, pongf' el presente para 
su publicaci6n en el u Periódico Oficialu dP- Pachuca. 

México, .Febrero 19 de Hl02.-Lic. L Ál'riag<t. 28-4-12 
Administración de Itentas.-Paehuca.-Derncbos enterarlos 
:Febrero 25 de 1902.-Uecibido, .Febrero 25 de 1902.---Quiroz'. 

JUZGADO 2" DE LO CIVIL DE MEXICO. 
CONVOCATORIA. 

En el intestado de la Srita. Rosario B1~1Ie Cisne.ros el Sr. 
Juez segundo <lP. lo Civil, interino, Lic. Arturo de la Cueva, 
ha mandado se convoque á. las personas que SH crean con 
derecho .á los bii>nes de la intestada para que se prest>nten 
á d<:duc!rlo rlent1·0 de treinta días contados desde la última 
pubh~uci(m d~ las convocatorias que se hal'án por t.rP::; veces 
dE\ <l~?Z en diez día~ en loA pPriódicos 11Bolctín ,Judicial,11 _ 
11 F,l 11flmpo11 ~ 11 0ficial11 del Estado de Hidalgo . 

Y en .cnr~phmiento de Jo manrtarlo, pongo la presP.nte para 
sn pubhcac1ón. México, Febrero 10 de 1902.-Ed"uardo Oli-
vares: . . - 20-1º-l~ 
Allmrn1stramón de Reutae.-Pachuca.-Derechos enterados 
Febrero 16 de 1902.-Recibido. Febrc:iro 15 de 1002.-Quiro;. 
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ESTADO DE HIDALGO. 

JUZGADO DE }ªINSTANCIA DEL J'ISTRITO DE IXlllIQUILPAN. 

En el juicio de intestado de la Sra. María Catarina Rome
ro, obra un auto del tenor siguiente: 

11Ixmiquilpan, Junio veinticinco de mil novecientos uno.
Previa ratificación se ha por radicado en este Juzgado el jui
cio de intestado de Ja Sra. Catarina. Romero y por denun· 
ciado el intestado en cuanto ha lugar en derecho. Por edictos 
que se fijarán en esta ciudaci en los parajes públicos de cos 
tumbre y avisos que se publicarán por tres veces consecutivas 
en los periódicos 110ficial1: del Estado y 11Diario del Hogar11 
que se publica en México, convóquenso á las personas que 
se crean con derecho á la herencia para que Pn el término de 
treinta días contados desde la última publicación en el 11Pe
riódico Oficial 11 coro parezcan en este Juzgado á deducirlo, 
apercibidos de que ::.i no lo verifican les parará el perjuicio 3 
que hubiere lugar en derecho: Con fundamento 
de los artículos 1,457, 1,497 y l,500 del Código <le Procedi
mientos flll materia civil lo decretó y firmó el C. Lic. José 
Asia in J nez de primera Instancia .de este Distrito. Doy fé .. -
José Asiain.-Luis Jlf anuel Flores, Secretario.u 

. Y en cumplimiento de lo mandad::> y para que llegue á n-0· 
t1c1a de quienes corresponda se publica el presente. 

Ixmiquilpan, Enero 28 de 1902.-Luis Manuel Flores, Srio. 
3-3 

Administración de Rentas.-Ixmiquilpan.-Derechos enterados 
Enero 29 <le 1902.-Recibido, Marzo 3 de 1902.-Quiroz. 

.... ,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,, 
MINERIA. 

... o o e o o o a o o o o o e o o o o o o e o o o o o o o o o o o o o o o o e o o o o o o e o o o e o o o e e o o e o o o o o o e o o o 

ESTADO DE HIDALGO. 

COMPAN'IA MINERA 11 LA CRUZ Y ANEXAS·• DE ZIMAPAN. 

. El ConsPjo de Administración, en 8esión de hoy, acordó 
~1.tar á los Sefiorps Acf:'ionistas para la Junta General Or. 

1 1naria que ha de celebrarse el día 22 rlel prP-sentf> mes, á 
ts ~ P: m. en la casa núm. 6 de la 211 calle de Iturbide, bajo 
a s1g111ente 

ORDEN DEL DIA: 

I. Informe del Consejo de Administración. 
II. PresPntacion de cuentas y balance con el informe del 

co~isario para su examen y aprobación. 
f n_r. Nombrnm~rnto de los llUe\'OS consPjeros que han de 
Unt.:10nar ¡)(Ir el tiempo que marcan los Estatutos. 

lV. Nombramiento de comisarios, propietarir~ y suplente. 
h· El dP[Ji'>¡,;ito de acciones para a~istir á la Asamblea deb1,rá 
1 «cE->r~e Pn el lugar iudica<lo ha~ta el momeuto de c~meuzar 
a Sts1ón. 

~lé~ico, Marzo 6 de 1902.-llamón Sáncltez Va!dés. Se 
Ctelf\t lo. 3-1 

A.11 . . 'ó 1 J> 1.\1. rn1n1strac1 n < e \;entas.-Pachuca.-Derechos enterad0.g 
a1·zo 10 de 1902 -.Recibido, Marzo 10 de 1902.-Quiroz'. 

Con este motivo acordó tambien exponer á los Señ~s 
Accionistas que no tienen al corriente su representació~ pa.· 
gadora, que si para el 31 del mf>s en curso no han cubierto 
sus respectivos arleudos, serán declaradas caducas sus accio· 
nes, de conformidad con laE: prevenciones del Reglamento. 

Pachuca, Marzo 6 de 1902. -Feo. Braclw, Srio. 3-1 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterados, 
Marzo 8 de 1902.-Recibido, Marzo 8 de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAM-O 
DE MINERIA EJS' ZlMAPAN. 

Num. 129.-El Sr. Feliciano Gándara de Velasco, solicita. 
cou el nombre de 11Sagunto,11 la concesión de dos pertenen
cias á una mina de cubre y oro situada arriba de la barrarrca. 
de San Vicente, terrenos de la hacienda de La Estancia de 
esta l\lunicipalirlad y Distrito, y cerca del Camposanto <lel 
Oro hacia el SW. y siendo el centro, uua cata de poca .p:ro· 
fundidad. 

Practicará la medición sin perjuicio de tercero, el Sr. Pe
dro B. Presbítero, vecino de esta ciudad . 

Queda abierto un término de cuatro meses contados desde 
hoy, para la substanciación de este expediente. 

Zimapán, Marzo 1ºde19::>2.-Luis G. Sánchez. 3-2 
Administración <le Rentas.-ZimapárL-DerPchos enterados, 
Marzo 1° <le 1902.-Recibido, Marzo 4 de 1902.-Quiroz . 

ESTADO DE HIDALGO. 

AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FO~JEN'TO EN EL RA~l-0 
DE MINERIA EN ZIMAPAN. 

Núm. 131.-Et tk William R. Geo1 ge, como Gerente {le 
la Sociedad 11 Zimapá11 Mining and 8molting Company,11 ~o· 
licita la concé-.ión de Vflinte pertenencias como ampliación á. 
la mina denominada 11 Los Reyf>s,11 8ita en el l\fonte de -=st.a. 
1\-Iuuicipalidad y Distrito, en cuyo fundo que se encuentrnn 
vetas de metales de plomo y µlata, colinda por el Orit•11t0 
con pertenencias de la mina Chacuaeo, por el Sur con las ile.l 
Tepozan, y terreno libre por los dern:ís rnmbos; quet.la111!{) 
apañadas estas pertenencias cou las de la citada ruina los 
RPyes. 

Practicará la mt•dición sin perjuicio de tercero, el Sr. Iuge· 
niero Edua~·do A verdi<.:k, veci 110 de f>Sta misrna ciudad. 

Queda abierto un término de cuatro meses contados dt'sJe 
hoy, para la substanciación de este expediente. 

Zimapán, Febrero 2G de 1902.-Luis O Sdnchez. 3-3 
Admi11istración fle Rt>ntais.-Zimapún.-Derechos entn:ulos, 
Febrero 21j de rno2.-H.ecibidn, Marzo 3 dt1 190~.-Qairvz. 

EsTAno DE IImAT.Go. 

COMPAÑÍA BENE.Fll'L\.DOIL\ DE METALES 

HACIENDAS Vil~ SAN FlL\l\CI-.;co. -PACHUCA. 
- Socieilc~d Anónima -

El Con~f>j!l dA Ad111inistl'aciú11 ha acordado u:i reparto de 
cnatro })(ll' ciento (4 PS') ó 8P:1n (B:.2) tl11s pc>sns p•ll' acei:in 

EHTADO OE lIJDAT.GO. b l l . 1 ) ( . COMPARL· so re e vn nr 110n1ma 1io ai,; liOtlO) ¡.wi,.; mil aecw11t>s qua 
'SERA DE ••SAN ESTEBA~'l Y ANEXAS.•· fJr~rnn la Uompaflía y Pll Clltq1ta dt\ hs utili L.ul~s del afio 

-Sociedad Auóitima. - soc1;~J Pn cm·s11, q1i1' st-• pa~arú 1~ll11trn el cupón núm. 2 dt>sdtl 
-. Aviso. 1~l 1ha "28 d<•I actual Pll esta ciudad, cal!e de Tibmcio i1úw. 

El e . · d \ ·¡ • • - . . 94 <fo 1 o a m ·i 1 Elf'l' .. fllll<P.JO e .c. ' mm1strnc1011 do ei<ta Compallía sn hn 1 - · · · ' · P· m. 
á 1~.''. 1 '. 1 ncnrdar ~-1 C1 ·b10 dP lns t·.xhiJ,iciota's 1:ú111Fr"s HO v (it i _ l\léx¡c,i, Fdm .. ro :?:J dt' lfl02.-Ai'be ·to CaJiqa Berruu:>.•· 
l . rlznn do \'e1'11t1'c"1r C' c t . • " l '-ln(•J"'t'll').I") • • 
c1n~ 2:) :lf-l , · .. 1 ·: P;i ~ivos.P_1~1· itt·c1 1 11_~· [rngad1·n~s. los '-" · '. ·._ · ., ~:-;J 
Qe co>lt · l p1esl'nte lllt:S y dd p1ox1mo Ab11l, i.m las ofiemas, Anm. m1.btrac1on (le. UPntas ·-PaPhncn.-n. ''l'Pellos "nt·'r"dPº 

~ u m H't• ¡ 1· l -> ' l · · ' ' ' " "• · . •e n·el'll -t5 (e 190:!.-Hecibido, Febrero 28 J.e 190:.?.--Qufrüi:'. 
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DIVERSOS AVISOS. coq;utroezo llt IR~ IQTG1IUI PEQAr!~L 
set a º o o a o o o o o o o o o o o o o e o o o o o o o o o oº o o o·· o o o o o o e o o o o·· a a a o e e a a a, a a o o o o 

MEDICO CIRUJANO 
ESTADO DE HIDALGO. DE LA FACULTAD DE MEDICINA DE MEXICO. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE PACHTJCA. 
AVISO. 

A disposición de esta Pnisidencia y en calidad de mos
trenco, se encuentra depositacio en el corral de consejo un 
burro canelo valuado por peritos <in <liez pesos. 

Especialidad en eufermedades de Señoras, curación del 
mal del Pinto y demás enfermedadAs de la piel; Operaciones 
de Cirujía; curaci<'>n Jel Reumatismo, de la Gota y de la 
AnPmia ó Clorosis por medio del YCHTI-IYOI,, medicamento 
de Alemania. 

Horas de Consulta de 3 d 6 de la Tm·de. Lo que se hace saber al público en cumplimiento de lo 
prevenido en el articulo 680 del Código Civil. , 

Pachuca, Marzo 3 de 1902.-Alfonso M. Brito.-Pedro 
Olirares, Srio. ,3~2 

México.-E.~quina de la 2ª calle de Sm· .fuana Inés de la 
Cruz, y 1ª del Alamo. 

Recibido, Marzo 6 de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 
Consultorio dental del )Jr . .Prito 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE PAGHUCA. PACHUCA, :.!.ªDE HIDALGO NÚM. 12. 
e AVISO. .._ ..._,. 
A disposición de esta Presidencia y en calidad de uos 1 ---..-:--..--

trencos se hallan deposita~os en el corral de co?sejo ~na¡· Extracciones, Orificaciones y ~mpastaduras de dientes y 
burra par<la, dos burros pnetos y un macho tamb1en prieto , mt la,, 

l d . d' d ie ~ y manco, va ua os por 1Jeritos An iez pesos ca a uno. D. t•fi . 1 d d ¡ t l 
L b b 1 , blº 1. . d 1 1entes ar 1 c1a es y enta uras comp e as, por os me.JO· 

o qne se ace sa er a pu 1eo en cump 1m1ento e o · t rrias 
'd ) Í l 680 d l C' )º e· ·¡ res SIS e ' prevem o en e art cu o e oc 1go _ 1v1 . 

Pachuca, Febrero ':27 de 1902.-Alfonso M. Rrito -Pedrn ~ Horas de despacho: ~ 
Olfrare.'1, Srio. - 3-3 De 7 ú, 10 en las mañanas y de 2 á, 4 en htH tardes. 

Recibido, Marzo 1° de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 
DJSTUITO DE PACHUCA.-PRESIDE)l'CIA MUNICIPAL DE TOLCAYUCA. 

AVISO. 

Se encuentran á disposici<'in de esta, ofieina en calidad dfl 
bie1ws mostrencos dos mulas mansas, a ni has de alza chica, 
u11a ,Je color prieto y la otra alazana marcadas en la pinna, 
J.,.¡ lado de montar cada cual con el fierro que consta en el 
6rig-ina1 <le este aviso y val1Jl'izadas por peritos nombrados; 
ali efecto, en $:W.OO Vt•inte pe~os. elida una. ¡ 

l.<1 c11rn se hot<:e salwr al ¡mblico para que la persona quA 1 

Sf'l crf·a con derflcho pa~e á ei;:ta oficina á deducirlo en p,J 
término pn~~cripto por el capítulo VI del Código Civil vi
gente 1'n el Estado. 

Tokayuca. Febrero 15 de 1902.-Longiuos Par:heco.-Enri 
qwe, A rr;e, Sri o. ~-3 ¡ 
' 1 

ltecaudación d<! Rentas.-Tolcayuca -Derechos entArados, 1 

:i~ebrPro 15 de 1902-Hecibido, -Febrero 28 de 1902.-Quiroz ! 
, i 

1 

EHTADO DE HIDALGO. i 
])lf\Tlll'f() DE A1:TOPA1' -PI\E!:-.IDENCIA MUNICIP.1[, DE MJXQUIAHUALA. I 

' , AVISO , , i 

La Anemia Se Rinde 
Cuando faltan las fuerzas y el apetito, cuando hay mucha 

palidez y extenuación, cuando los labios y encias estan pálidos 
en lugar de estar rojos, cuando la mirada es lánguida, cuando 

el menor ejercicio cansa y hace palpitar excesivamente el 

coraz6n, en fin; cuando hay anemia 6 sea falta de sangre, 

t6mense las 

Píldoras Rosadas 
Del Dr. Williams, 

Para Personas Pálidas. 
Con el uso de esta medicina se recobran las fuerzas, el 

apetito, las carnes, el buen color. La Anemia se rinde, se ha 
rendido miles de veces, á las Píldoras Rosadas del Dr. 
Willíams, Para Personas Pálidas. La medicina se vende en 

todas las boticas, excepto en aquellas que siguen en esta época 
progresista las costumbres del año uno. 

Se lni denunciarlo ante e&ta Oficrna corno bien mostrenco: 
_11or E-:1 '."'.'.r. CerH>ri110 Olguín un terreno cerril y mooto8o de, 
fiyur: 1 inPgnlar uhica<lo cm la labor de Vivorilla:: de estf' 1 

p1~»blo. sÍPndo.1ma cnlinrlu11tPS' por el Norte, propierlad de i 
l11s f;rp~;, M·ut111 CliúvPz y Elpi<lio Estl'Uda; por el Oriente. 
.fJionisi1; ('ruz, lV>sa, L(tonardo, JPsús y Emilio Candt->laria; 
por f!l 8111-, cr111 propiedad dt>l Nr. Gernr<lu Aguirre, y por el 
:PonieJJt•>, con f1l montA del uhijadtm), potrero en medio, sien , 
6" Kll ~u¡wrficifl, (111Cfl lrnctaras, n_ov¡~nta y uu~ve aras y cua MILES CURADOS, MILES CURANDO~E. 
:runta J at:'is CfmlíuraH y su val(lr cincuenta pesos. ~ --- ~ 

Lo ,~ 110_ A<~ hnce ~alJ~r al público para lo~ _efectos 1.egales.. llr. Wlllle.~s Medlcl~e Co., Scbenecte.dy, N. Y., ~~dos} Unidos.'"' . ~" 
M1X'jlllflhuula, .f 111110 JO dt:1 1901.-.. Justmo Agm,n·e, Srw., • -1.t:™;R}~iJ?5füEªfil~: _ _;'._::__,,;-::::.· ·.::__J.::...u.,,,.:.,,,:J;. 

3-31 Derechos entera.dos e .. 1 la Tesor!:n-Ía de la Secretaria. Gene· 
AdrJ1Í(IÍStracic'm de Hantas.-Actopan.-Derechos enterados, 1\ ri\l de 28 de Octubre á 28 de Diciembre da 1901.-H."'cibido, 
:fehrero "27 de lSJO~.-Recibido, Marzo 3 de HJ02.-Quiroz. Enero 22 de 1902.-Quiroz. 
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